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PRODUCTOS MÉDICOS 

Prohíbese el uso y la distribución en todo el terri torio nacional de los siguientes productos 
médicos:  1) Implante para ligamento rotulado como: “ANCORPLAN 2.0 mm - Implante Para Ligamento 
- Código 103.50004 - Lote: 00000 - Proceso Esterilizaçao: ETO - PRODUTO ESTERIL – PROIBIDO 
REPROCESSAR - ENGIMPLAN ENG. De IMPLANTE IND. E COM. LTDA – Ind. Brasileira”; 
2) Implante para ligamento rotulado como: “ANCORPLAN 3.5 mm - Implante Para Ligamento - Código 
103.55002 - Lote: 00000 - Proceso Esterilizaçao ETO - PRODUCTO ESTERIL - PROIBIDO 
REPROCESSAR - ENGIMPLAN ENG. De IMPLANTE IND. E COM. LTDA - Ind. Brasileira”;  
3) Implante para ligamento rotulado como: “ANCORPLAN 5.0 mm - Implante Para Ligamento - Código 
103.55003 - Lote: 00000 - Proceso Esterilizaçao: ETO - PRODUTO ESTERIL - PROIBIDO 
REPROCESSAR - ENGIMPLAN ENG. De IMPLANTE IND. E COM. LTDA - Ind. Brasileira”;  
4) Cúpula radial rotulada como: “USHIS - Radial Dome - NoN Cement 15 mm”, sin datos del fabricante 
o importador responsable en Argentina;  
5) Cúpula radial rotulada como: “USHIS - Radial Dome - NoN Cement 9 mm”, sin datos del fabricante o 
importador responsable en Argentina;  
6) Cúpula radial rotulada como: “CUPULA RADIAL Ø 9 mm - INCOMEPE IND. E COM.E EXP. IMP 
REP. E DIST. DE MAT. CIRUR. LTDA - INDUSTRIA BRASILERA”;  
7) Cúpula radial rotulada como: “CUPULA RADIAL Ø 12 mm - INCOMEPE IND. E COM.E EXP. IMP 
REP. E DIST. DE MAT. CIRUR. LTDA - INDUSTRIA BRASILERA”;  
8) Cúpula radial rotulada como: “CUPULA RADIAL Ø 15 mm - INCOMEPE IND. E COM.E EXP. IMP 
REP. E DIST. DE MAT CIRUR. LTDA - INDUSTRIA BRASILERA”. 
Instrúyase sumario a la firma IMPLANSUR S.R.L . con domicilio en la calle Alvear N° 725 de la 
Localidad de Quilmes, provincia de Buenos Aires, por incumplimiento al artículo 19 inciso a) de la Ley 
16.463. 
BOLETÍN OFICIAL 33.350. Martes 05 de abril de 2016. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 

 

DROGUERÍAS, LABORATORIOS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 
Prohíbase la comercialización de medicamentos y esp ecialidades medicinales en todo el 
territorio nacional a la o las firmas “RO-BRI-MAR/ PATA ANCHA. COSAS LINDAS”,  propiedad 
de Freddy Hugo GIANANDREA, con domicilio en Pasaje Cárcano III, N° 36 y/o Pasaje Cárcano 
N° 1840 de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba, hasta tanto obtenga/n la/s 
habilitación/es sanitaria/s a nivel jurisdiccional y su/s posterior/es habilitación/es para efectuar 
tránsito interjurisdiccional de medicamentos y especialidades medicinales en los términos de la 
Disposición ANMAT N° 5054/09. 
Instrúyase sumario a la firma o las firmas “RO-BRI-M AR/ PATA ANCHA. COSAS LINDAS” , 
propiedad de Freddy Hugo GIANANDREA, con domicilio en Pasaje Cárcano III, N° 36 y/o Pasaje 
Cárcano N° 1840 de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba, y a su/s Director/es 
Técnico/s , por el presunto incumplimiento al artículo 2° de la Ley N° 16.463 y los artículos 1° y 2° 
de la Disposición ANMAT N° 5054/09. 
BOLETÍN OFICIAL 33.352. Jueves 07 de abril de 2016. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 

 

COLEGIO DE FARMACÉUTICOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
         1ª Circunscripción 

DAP DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACIÓN        
PROFESIONAL 

SIM Sistema de Información de 
Medicamentos 


